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Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 085, Ley 
General de Cooperativas, la realización de asambleas 
generales no presenciales o virtuales, a través del uso de 
medios tecnológicos o telemáticos y de comunicaciones, 
que permitan la participación, la comunicación, el ejercicio 
del voto y garanticen la autenticidad de los acuerdos que 
se adopten.

Los requisitos para la convocatoria, la participación, 
la comunicación, el ejercicio del voto y la adopción de 
acuerdos para las sesiones no presenciales, se rigen por 
lo establecido en el estatuto de la cooperativa.

Artículo 3. Sesiones no presenciales de consejos 
y comités

Facúltase a los consejos y comités de las organizaciones 
cooperativas, constituidas al amparo del Decreto Supremo 
074-90-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
085, Ley General de Cooperativas, la realización de 
sesiones no presenciales o virtuales, a través del uso de 
medios tecnológicos o telemáticos y de comunicaciones 
que permitan la participación, la comunicación, el ejercicio 
del voto y garanticen la autenticidad de los acuerdos que 
se adopten; los requisitos para su convocatoria y adopción 
de acuerdos serán establecidos en el estatuto de la 
cooperativa.

Artículo 4. Duración de los consejos y comités
Precísase que lo señalado en el tercer párrafo del 

artículo 163 de la Ley 26887, Ley General de Sociedades, 
se aplica a los consejos y comités de las organizaciones 
cooperativas, constituidas al amparo del Decreto Supremo 
074-90-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
085, Ley General de Cooperativas.

Artículo 5. Validez de acuerdos
Los acuerdos que se adopten en el marco de las 

sesiones no presenciales tendrán plena validez, eficacia 
y los mismos efectos que los acuerdos adoptados en 
sesiones de carácter presencial.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA. Aplicación excepcional
Autorízase excepcionalmente –hasta el 30 de mayo 

del año 2021– a las organizaciones cooperativas, 
constituidas al amparo del Decreto Supremo 074-90-
TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 085, 
Ley General de Cooperativas, para convocar y celebrar 
sesiones de asamblea general, consejos y comités de 
manera no presencial o virtual, mediante el uso de medios 
tecnológicos o telemáticos y de comunicaciones, aun 
cuando los respectivos estatutos de dichas organizaciones 
cooperativas solo reconozcan la posibilidad de convocar y 
celebrar sesiones presenciales.

La convocatoria, frecuencias de sesiones y la 
adopción de acuerdos se rigen por lo señalado en el 
estatuto de la cooperativa para sesiones presenciales; 
siempre y cuando dichos requisitos sean aplicables 
para la realización de una sesión no presencial. Para el 
caso de la asamblea general, el quorum mínimo para su 
instalación será del cincuenta por ciento más uno de sus 
miembros.

Los acuerdos, que se adopten en el marco de la 
presente disposición complementaria transitoria, tendrán 
plena validez, eficacia y los mismos efectos que los 
acuerdos adoptados en sesiones de carácter presencial.

Vencido el plazo establecido en el primer párrafo, las 
organizaciones cooperativas creadas o por crearse deberán 
contemplar de forma expresa la facultad de realizar sesiones 
no presenciales y los demás requisitos que se requieran.

SEGUNDA. Reglamento de Inscripción de 
Cooperativas

La Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos, en un plazo de 120 días calendario contados 
desde la publicación de la presente ley, aprueba el 
Reglamento de Inscripción de Cooperativas, para regular 
la inscripción de actos, considerando los pronunciamientos 
emitidos a la fecha y que se encuentren concordantes con 
la presente ley, la Ley General de Cooperativas y la Ley 

General de Sociedades, y demás normas que resulten 
aplicables para las cooperativas.

En un plazo no menor de treinta (30) días antes 
de la fecha prevista para su entrada en vigencia, debe 
publicarse el proyecto del Reglamento de Inscripción de 
Cooperativas.

En tanto y en cuanto la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos no apruebe el reglamento 
de inscripción de cooperativas, es de aplicación 
el Reglamento de Inscripciones del Registro de 
Personas Jurídicas aprobado mediante Resolución 
038-2013-SUNARP-SN, del 19 de febrero de 2013.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticuatro días del mes de junio de 
dos mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan Subsecretario de Transformación 
Digital de la Secretaría de Gobierno Digital 
de la Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 154-2020-PCM

Lima, 10 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Subsecretario/a 
de Transformación Digital de la Secretaría de Gobierno 
Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
funcionario/a que desempeñará el citado cargo, debiendo 
expedirse el acto correspondiente; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo N° 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JOSE FRANCISCO 
BURGA CARBAJAL, en el cargo de Subsecretario de 
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Transformación Digital de la Secretaría de Gobierno 
Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1871070-1

Aprueban el “Protocolo Técnico de Acceso 
a los resultados del cuestionario nacional o 
triaje inicial digital nacional en el marco del 
cumplimiento del Decreto Supremo N° 070-
2020-PCM”

RESOLUCIóN DE SECRETARíA DE
GObIERNO DIGITAL

N° 001-2020-PCM/SEGDI

Lima, 9 de julio de 2020

VISTO: 

El Informe N° D000040-2020-PCM-SSTRD de la 
Subsecretaría de Transformación Digital de la Secretaría 
de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 
del Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de 
Gobierno Digital, la Presidencia del Consejo de Ministros, 
a través de la Secretaría de Gobierno Digital, es el ente 
rector en materia de gobierno digital que comprende 
tecnologías digitales, identidad digital, interoperabilidad, 
servicio digital, datos, seguridad digital y arquitectura 
digital. Dicta las normas y procedimientos en dicha 
materia;

Que, los artículos 7 y 8 del Decreto de Urgencia N° 006-
2020, que crea el Sistema Nacional de Transformación 
Digital, señala que la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, es 
el ente rector del Sistema Nacional Transformación Digital, 
constituyéndose en la autoridad técnico-normativa a nivel 
nacional sobre la materia; que tiene entre sus funciones, 
elaborar y aprobar lineamientos, procedimientos, 
metodologías, instrumentos, técnicas, modelos, directivas 
u otros para la transformación digital del país;

Que, a través de los artículos 1 y 5 del Decreto de 
Urgencia N° 007-2020, que aprueba el Marco de Confianza 
Digital y dispone medidas para su fortalecimiento, se 
establecen las medidas necesarias para garantizar la 
confianza de las personas en su interacción con los 
servicios digitales prestados por entidades públicas y 
organizaciones del sector privado en el territorio nacional; 
y se dispone que la Presidencia del Consejo de Ministros, 
a través de la Secretaría de Gobierno Digital, es el ente 
rector en materia de Confianza Digital y responsable de la 
articulación de cada uno de sus ámbitos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 070-2020-PCM, 
se dictan medidas complementarias al Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19;

 
Que, el artículo 4 del citado Decreto Supremo 

señala que los concesionarios de servicios públicos 
de telecomunicaciones, a través de sus servicios de 
mensajería de las redes de comunicaciones deben 
remitir mensajes a todos sus abonados para difundir 
el cuestionario nacional o triaje inicial digital nacional 
implementado por el Poder Ejecutivo para la identificación 
de casos sospechosos de COVID-19 y que el Ministerio 
de Salud y sus Organismos Públicos Adscritos, el Seguro 
Social de Salud (ESSALUD), y la Presidencia del Consejo 
de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, 

podrán acceder y gestionar los datos que se generen 
como resultado del llenado del referido cuestionario;

Que, asimismo el artículo 5 del mencionado Decreto 
Supremo, establece que la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, 
acompaña, supervisa y fiscaliza el correcto uso y 
operación de las tecnologías digitales en el despliegue de 
la analítica de datos, inteligencia artificial, uso predictivo, 
tratamiento y recopilación de los datos, la creación de 
servicios digitales e implementación de plataformas y 
aplicaciones para las interacciones digitales con los 
ciudadanos de acuerdo a lo establecido por el Decreto 
de Urgencia 007-2020, Decreto de Urgencia que aprueba 
el marco de confianza digital y dispone medidas para su 
fortalecimiento, en el marco de la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional, declarada mediante Decreto Supremo N° 
008-2020-SA;

Que, en ese sentido, en el marco de la implementación 
de las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo 
N° 070-2020-PCM, la Secretaría de Gobierno Digital, en 
coordinación con el Ministerio de Salud y los concesionarios 
de servicios públicos de telecomunicaciones, ha 
elaborado el protocolo para el acceso a los resultados 
del cuestionario nacional o triaje inicial digital nacional 
implementado por el Poder Ejecutivo para la identificación 
de casos sospechosos de COVID-19;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el 
citado protocolo para establecer el procedimiento técnico 
de acceso a los resultados del cuestionario nacional 
o triaje inicial digital nacional en el marco del Decreto 
Supremo N° 070-2020-PCM;

Que, según lo dispuesto en los artículos 47 y 48 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, la Secretaría de 
Gobierno Digital es el órgano de línea con la autoridad 
técnica normativa a nivel nacional en materia de gobierno 
digital, que tiene entre sus funciones aprobar normas, 
directivas, lineamientos y demás disposiciones, en las 
materias de su competencia; así como supervisar su 
cumplimiento; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Decreto Legislativo N° 
1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno 
Digital ; el Decreto de Urgencia N° 006-2020, Decreto de 
Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación 
Digital; el Decreto de Urgencia N° 007-2020, que aprueba 
el Marco de Confianza Digital y dispone medidas para 
su fortalecimiento; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación 
Apruébase el “Protocolo Técnico de Acceso a los 

resultados del cuestionario nacional o triaje inicial digital 
nacional en el marco del cumplimiento del Decreto 
Supremo N° 070-2020-PCM”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Secretarial.

Artículo 2. Cumplimiento 
La presente Resolución y su Anexo, son aplicables 

a las entidades descritas en el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 070-2020-PCM, en lo que corresponda.

Artículo 3. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en el 

Diario Oficial El Peruano y, en el mismo día, la publicación 
del Anexo en el Portal Institucional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARUSHKA CHOCOBAR REYES
Secretaria
Secretaría de Gobierno Digital
Presidencia de Consejo de Ministros

1871071-1
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